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Sergude , Labor regadlO.
Sergude ; \. Labor regadio.

: Pereira Monte alto.
! Pereira .. ¡ Monte alto..
: Nav8.1eÍra ,.. , I Prado regadlO.
j Pereira ", IMonte alto.

1
LaVeiga , ' !Labor regadío.

I Gandara " ! Pinar,
i Sergude '.., ILabor regadio.
ISergude .. . ~. Labor regadio.
I Perelra '. .. , '1' Monte alto.
Pereíra ,,. , Monte alto.
Perelra 1' Monte alto.
Se,rgude ,. Prado regadío.
Sergude Prado regadío.
Sergüde Labor regadío.

, Sel'gude Prado. regadio.
: La Veiga Labor regadio.
i Peroita " ". Monte bajo.
,sergude .. ;., ~;.•.. ,;~. Labor regadío.
¡Sergude , ,.. ;.', I Pinar.
La Velga , ¡,abar regadío.
Lá.Verga .. ," Labor. regadío.
S,ergude ., ....." ,;...RobJedal.
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Jena~<Q _pnnJE..mHrhl~s_Li,sté _..... , ..
Ml.i_tlu~la S(HJ,to ".".,.:...,,, ..
~aritle)a _SOU() '.. ',._,,'" .-.., ..••......
Mariuela'Sol,1t() ';' ..,.• ,.. :.•;'". < ••••••••••••••

ManuElla,_Sout~ '.;,;.,.,' .. "" .
Ma,n"ltEJ:laSou:~Q ~;'<;.!fi.~-: .• ,.~~,.",.
Mal1tJ,el1'~t() _,.. ,:.-'''',':: ~ .... ,.•"., ... ,
Jesús'TQrr~s_E~piñq~:.>>.: ••~, ~ :' •••.••
Jes{is _Torres.,EsP:iño .. ,.,y ....•.. ,... ,
Lino. "rOJ::re~MEJ:ra ,....•........ ,..
LinC) Torres Mera' .,.'.; " ..
Un? Torre~ Mera ;.;";•.. ,,•.•. ,
Lino Tnr~s' Mera ,..','"." ', .
Li110 Torres M~tli ., "" .
Lino··Worr~s·;.Mbl'f¡..,:;·:,·;~";"·,":'·:;r' .."·
Carn.ilp Yázqlle:ll, o,!l~abal.'i :.'
Ministéri():d~()briH;·Pú1:11iC.f{~
Minfsterio deOl1tás'Públicl',s ., , .
Minist~rio. de. Obras'PúbJi(:,~ ,.
M~llisterio'de Obras.··Públh:;l{s ,.. " ,..
Mínisterio.de:<??r~~,:rú})li~~·~
pes<:;,onocido ",,: .• ".;, ,: ••.:;.• ;.. ,.,,:..;:
Desconocido .;, ;:.:.;~~'.;.,;,L;;; ..,;:'; .. .:••
Oescon'o~ido •;:;;¡;, ')"::''''':., ':. ;;.. :.'.

0,0730
0,0170
O.Q2-l5
O,02:H
0.0893
0,0230
O.ü'lla
0,0600
0,0128
0,0500
O.02h8
0.0666
0,0187
0.D2BO
O,H82
0-1013
O,üJ75
0,0386
0,0666
0.042Q
0,0950
0.0450
0,0137
0.0288

:HJ428

Paraje CultivO' I'IctUFll

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OHDENde 28 de "marZod~ 1.97f:pói':'lc.·:q,~',$:e crea
la Biblioteca: Prj,bUco,'"de' H-qéior::T::dia-r tGrft1'1adl'iJ.

nmo. Sr.: Visto el expedi.ente,üic()ado.:~:n.v'ü:,t1.id,de",p~,tj:c.¡~n
formulada. por el Ayuntamiento:4e HUétor7'J:'álar."(Granadal.:,soli~
citanda la creacíón:de u,na BJ})Hoteca ·Púpllc:~~n,dichjl;rlop~,lidad;

Visto, asimisJliO, 'el conci.erto fonnaUzadQ',porel referidOAyun
tamiento ye]Centr()ProvinclalCoordinad~rde'.B~~líQt,eCas.d~
Granada, en al que ~establecen,las-obIigacjpnes que ,Ill,n,1:lQs'G()u
tmen en cuanto .se, refIereaI.s()stenimi.ento,y:funcioq!lln'ientlJ:de
dicha Biblioteca. t~mjendoen, cuenta los lJlformes, favq-rablesemi.
Hdos por. el Directordel:mencionadc:Centl"0.Provitl<::ia.1'Co():rdi
nador de Bibliotecas y el Jefe dé,laOficil18;,:Té<micadel:Se:ry·ici9
Nacional de Lect\lra; Y. de (;onforn:ddad' con9o estableclclben 81
apartado el delartfcuIo 13del~cré~dfl'4~e'juliode;l95.?

Este Ministerio ha acordado· :lo: 'siguienté.:

Primero.~Crear la. BibUotecap¿hJj'6a'·.de'If~~i~r-1'~1¡;\-r(Gra·
nada), '. .... .........:.,.»',".'::,:.:; ..<.. '

Segundo.-,-Aprobar el concie:rt9sus,critú-, rntre'~l\Ay.JJl1Jii.mI~j"Itú
de Huétor·Táj!:\.r yel Centro,PrüVincial'<)l()rtiflladqrd.E!.';BibUote-
cas. de' Granada..'. '. .... '. .'. ',:.', .'. '.' ...........•..:..••:..•. '.: .. ,,:.:.,.-,.:;;:.'

Tercero.-Aprobar losreglamentosderl$gi1J1~:rr:tnt~l'Tlo.·'Y·'prés~
tamo de libros de lareferidabibUoteca:" '.. '.

Lo diga a V. 1. para su cQnoCÍh)ien.toY efe:ctbs',
Dios gUarde a V.1. . '. .: . >", "",.;, '.. '
Madrid', 28 de marzade 1972.~P, D.,'e1, :pireCt()r,.g~IiE'lfal de 1

Archivos -¡Bibliotecas;. Luis'.SánchezBelda;:(:: ..:

Ilmo. Sr. Director general de.Ar~i'livos.Y':Biblipt~ª,S.

ORDEN de .. 18 de a·1jri~dfi.l1l7'2'P9r.'a,.que?.se do.ta
lo,. pla,zade Profe,sor:c;grega4.o:':rWi,.,Osf6*ho,Acimi:
nfstrotivo (4.-' p~%G).,en·la'.l¡Cicultad.de.1)ere.chó:

de ...·la.. 'Unlver8irlctd·"F?m.Plut~~~':· ..·de.:;,.~t~rS~~::-.:'··,.'·-
nmo. Sr.: De .. eonformidad"'.con lo:dispúe,sio.. ',e:~':~e:l';,.pecrer

to 1a42167. del de:il.lnio, 'sobre .ordenactón~n1)epartaIllerttQs,tle,
la:s Facultades de Dérecho; O.' !A. de 4d~':lll&J:'ZQ,de',1g¡ly'lti
VIgente Ley. de:.~supuest.os•. ,' ...........•.:- ..... ,.: •... , .':,'.':•... ::.':,>,-,.:•.-,,','.

E~t~ Mini~terio.he.·resueUó ·.·d()W,· .con .•·~fel;ios •.:EJC~nó~~~,y
admn:ustrativos deJafeoha·de lapresente'oNM; .en· 1ft: Faci.Jltad
de Derecho de la UniversidadG9D11)lutense: d~ M~d;)a·.p~z~

~'IIM_1Ih1ll1l11l11lii''l1fl!lllllll!inlllll._'III.nllllr''''l'!"i~·'---"'1'11"'-''lI['I''f'l!''~---------

de .Profesor ag!'pgado de «Derecho Admi-nígtrativo (4" plaza)..,
que, aefeclos de concursos de traslado y acce:;o figura en el
Departamentó dp Derecho Admini.,lrativ(} y Dorechodel Trabajo,
~tal;Heddú por el citadl:l Decreto.

Lodigo a V, J. para s~ con(jcimiento y efectos.
Di-osguuTde u V, 1. muchosaño$.
Madrid, 13 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera) de Vnivel'sidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

lfF80LUC10N de /eL DirecdÓnGeneral de Pronw
ciónSocial,'por 1-0, que SI';! establece el "Reflistro de
Asescres,expertosert,EfnprE?$as Comunitarias".

En el Ftl'tículo :>.6' y siguiel1tes, Pe' las Normas generales para
la aplicación del Xl Plan de I11vérsionesdel.Fondo Nacional de
Protección al Trabajo. aprobadas <por Oteten de lB del pasado
mesde'"m-arzo {"Boletín Otic,ia~'de] Es~d()"'de 28 de dicho mes),
establ~ce.la: posib.iJidad. de la ;C'0{lce~~()ndt:':.suhvencíon-esa favor

'de' lQstrebajadores"c;ondestino: alZi.A,sistencia técnica de las
Empresas ASQch'ltivas QC0(lPere;tivas:en, punto a suasesoramien
tO,ta:nto en el aspecto d~,organiZjl;sj6n,'empresarial y de racio
'naHzaclón del trabajo,. 'como ~enJos.'de·dirección técníca,conta~

ble, económjco~finnlJciero, comerciaJ .y'.Jurídico,
El articulo :38 de las mencionadasllor'1nasencomienda a esta

pirecdóIl General el establccinüelltodeun Registro o Censo
qe personas o Entidadesexpedas eula prestacíón .de las fun·
ciOnlil,sque son objeto desubvendón',en c;oncept.o· de Asistencia
técnica·, por el Fondo, Nacio-naJ ,Qe ,Protección al Trabajo, y, en
suconsecucncla. esta Dh~eccipnGeneral,haacqrdado:

1.0 Conforme a lodet~rmi11.ado en, él artículo 38 de las Nor
mas .ap:rohadas por .. la Or(ien,Citad.a, ,Sé,<;,rea y establece en la
Sección de Acceso a la ,Propied!tddeesta DirecclónGeneral,
un «Regístrode As:eso~s~~xpeI't()Scen:'J1:mpresasComunitarias,.,
c:.0~l~prensiv{)de las,p$rsonas 'y Entidades expertas en la orga
niza.cion .técnica, iUl:idico~contal;;le,·ec911'QDJ:ico.financiera,empre
,sarial y de· Facionalizaciónd-el traba,ja,de Cooperativas,. Empre
$as Laborales Asociativas y dernás,posible:ifórmulas deempre
ses c:óniuuitarüis,

2.°. Lasper.o:úna¡;; y Entldacies interesadas en colaborar me
diütnte'la: presentación deJps S;érvicfos Que son objeto de las sub
vencíorte$ que bajo el concepto de.,asistencia técnica_ concede
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el Fondo Nadonal de Protección al 'frabal'Q,. de.blJrá.n solicitar
de esta Dirección General su inscripción en,e~me-ncio!lado ..ne.
gistro de Asesores-Expertos en Empresas ComuhHarja:6~, yasu
solicitud acompañarán:

1) Copia autorizada de laEscritur~ de constitución, cuando
se trate de personas jurídicas.

2) Certificación que acn,ditesu colegíaüi~nj cuand<, sl}, tra
te de persona fisica, expedidaporeI501e~i~c?rres.ponaIente.

31 Memoria sobre la espec¡iaUzación Y Ji\ctividades desarro
lladas por el solicitente.

4) Medios materiales y personales de que disptmga, con ex
presión de la especializaclOn y capac1tacló~, en referenciá a tos
últimos.

5) Métodos técnicos y formativosqueernpleá y expel"ienc1a
con que cuenta.

s) Cuadro de honorarios o .sistema de' tarífación de tra
bajos.

-/l Cualesquiera otras circunstancia~relaciohada>; con sU co
metido profeSional.

3.0 Previo informe del Gabinete Tecnico",d~l-PatrOllatodél
Fondo Nacional deProtección,al'Yrabajo,e&l-a D~r~cd,óJ1Ciene
ral resolverá sobre la inclusión deIsolícitante ;en"f;ü: f'~f.gi~.tro de
Asesores-Expertos ·enEmpresas qÓ1)lunitaril¡tq""Y::Wu~ver.acúr
dada ésta, por el solidtante $l;l': deberá. iustifiyat',el.:h:a:l'e~p'ons
tituído en la Caja General ,de> DeP9~it9B;tian7J8porcJ.lanUade
cincuentá mil. pesetas a disposiciértl ,~eI,Mi:nt~tpri-o.de"Tta1lajQ,
para responder de los trabajosc¡ueverifjqu~l'al'ael:1?on.doNa
cíonal de. Protección al TrabaJo.Lá,f~a~~pt)dt:t\ser.C'0ns~i~u.fda
tan to en metálico como en val0l:'esp:ú~licos'~Y"ser~p-revi~: a la
presentación de cualquier servicio·sup'venC:i:';ll1.(itlÓt:;"on cargo al
Fondo Nacional de Protección al TrafuÜo.

Madrid, 20 de abril de 1972.....;;.El Dírector gen(>t'il.l, Efren
Borrajo,

RESOLUCION de la Dirección 'Cenern? di? Trabajo
por laque se apr{ieba."e-l. Convenio Colectiv{j Sín
dical de. la Empresa ..l~U;troe~t1'icade Cataluña,
Sociedad Anóntma,*"ysu persona.l.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio ,Col~ctivoSi-~di~aldela Empre
sá "Hidroeléctrica de Cataluñá', S,-A,~;y sU:,~etso~al';

Result.ando que la SecretarÍlil G,eneralAe'i Ia()rgapj~ación
Sindical, con escrito de 23 de fe.brerode 197:2;; I"~mitió a esta
DirecCÍón General el Convenio Co:lecti'V.oS~n~ical:de: la'~mpl'es-a
"Hidroelectrica de Cataluña,S. A".. ;qúe fué;sJlsqit,(}.p,revias
las negociaciones o:portunas, ~ldía: 10:de,Jegn¡ro,:,de1972;.por
la Comisión Deliberante designt«f& al :efec!o>,A-c:oJ;1lp~imdQse
al mismo el informe a que se·: 'refiere: ,e1artf?ulQ:,1,{>, ,3~ del
Decreto'~ley 22!1969,de 9 deQ.jc~embro.: y"cteJ)l.ÉI.,sdOCU.IJHmtos
exigidos parla legislación sobre,Convenios ColectiYáS Sindi~

cales;
Resultando que solicitado el preceptivo informe de, la,Ditec~

ción General de la Seguridad Social, ésta lO-Aa emitldo-el día
6 de marzo de 1972;

Resultando que previo irif<irm~ deja; SU.tH;Qjtlü>i~'mde Sala
rios, el Convenio fué elevado" al C::-0n,s(}Jo.tit9-Miniª1:ri;)s:,. el ·que
en su reunión del dia24 de'marzoge1972(fió,;s,u 'l::()n~orlni-dad
al mismo. condicionándola. a' qUE¡' su pertod().' de yige9pi1,l/uese
de tres afios, o sea hastaeI31de:,d;[¡:ienrbr~:,~é','~9?4!';adl'tli~ién
dose en el. tercer .afio el increnr.c,nl()d-eJ:p$saJ,ari(lsco.n,~],8t1wen
todel índice del ceste de yida"ela,bo:ragt:rtlQtel I:ns:tjtuto
Nacional de Estadística psl'8' eI9onítj,l1t(}. It!!.~io~al;

Resultando que con fecha ',lOcle'maY~dtl:l~72.'Se,,:'ha,rel;lbidQ
en -esta Direcci4'!-l General es«rito:de,la:S~?r:et~ría,:,GeJleralde
la Organización. Sindical, al' que .se,·ac,()H}'pahaacta,de; la re
union celebrada. por' 'la Comisión.·' Dtll:ibE!r:a:~;te,:;d~ 'yonvenio el
día 25 deabrH de Hna, ·en ·laque. seacept'$ll' ·.las:,t:oni;ii~;iones
fijadas por el Consejo de MinistrosysedantleV&:Tfl9.8.cción
a los artículos 3.0 y 23 del Convenio; -

Considerando que esta D~teceiónGen$ratéS~l)mpet:~nte para
resolver sobre lo acordadó por Ja.s:part.esen~lC()uvenio'Co
lectivo Sindical en :or~enas\l',+prohaciónp,ll.'la,decJar!lclón
de ineficacia total o parcial (le. Sll;~J!:to,.(;O~'.~tf'eglo;'$.Jü .dis?
puesto en el. artículo l3de l<\i-:Leycte:Zi ,~E!~lJrildEi1.9S8, en
relacíón con los .artículos 19aI2¿~e]"Regla:mentode,22:de ju~
lío de 1958;

Considerando. que habiéndose ... ctu:nPI~d(:)-: éq' l~ .. ~:df,l,cción
y tramitación del Convenio los .prt:!cep~os,lEi~~Ie:sytegltiJlJBnta~

rios aplicables, figurando en .stl,texto:que:sp,pues~tL,en.· prac:
tica no tendrá repercusión .en,la!l.tarifas'elt(lctiicasr.;)J(Lciándose
ninguna de las causas deiIref1Cl:LCiadelattíCl.ll():2'Qi.d,eI~gla~
mento de 22 de julio de 1958,'y:quelá,;C<>~,is:íÓn,'Del~b'er~dor~
del Convento, en .su ·reunió?' de:.2&,d:13::Abril:.d.~"lil7~,:l1a.. ;a<;ep~
tado las condicipnes estabJecidás.P9r'e~:~9n.sej?::pe'~;1)t~tros
en 24 de marzp de 1972, de,conf~rmj~~c9,nl(;):4Ispul1s~~-.en
el Decreto-ley 2211969, de9 de dici~mbre, qUe regula' lapo1i'tic&-

- 1':'.......J.2~lIn_.nn.".r,i~'fft1ff.II"..,.·~l----.~,..,.mo'f,,~,;ir

de salarios, rentas no salariales y precios, procede su aproba
ción.

Vistas las disposíciones citadas y demás de general aplica
ci-cm.

Esta Dirección General acuerda;,

Primero -Aprobar el Convenio ColectiVQ Sindical de la Em
presa ..Hidroeléctrica de Catalufia, S. A •• ysu personal, sus
ctito el día 10 de febrero de 197::1, con la modificación acordada
en 25 de abril de 1972;

Segundo.~Que se,comttnique esta ReBolución a la Organiza
ción Sindical' para su DotificaciÓt1;8,l8.S,partes. a lasque se
haré saber que, con .arre8lo a 10dí.splJestoen el artículo 23 del
Reglamento de Convenios:Cflectivos>4e-,'~;dejllIj.odé~5B,mo
díficado porl:a Orden de> 19 de .Il?,vieJllbl'~:,.de'1962., no .• proced'3
recurso wntra lal'Q-isma en viaa:dí::IliJ;lis!I1l-tiva por tratarse de
Resoludón aprobatoria.

Tercero.--Disponer su publicación ene~ ..Bl)letín Ofidal del
Estado",.

Lo digo a V. I. para su conocüliiento y efectos.
Dios gll:lt'de a V,L
b.AadriJ, I;j de mayo da 1972.-E.l Director general, Vicente

Toro OrU.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organ~zación Sindical.

CONVENlO COLECTIVO SlNDICAL DE CA EMPRESA
·HlDROELECTRlCA DE CATALUÑA, S. A.-. y SU PER

SONAL

CAPItULO PRIMERO

ArtiCUlO .1') Ambito territorial ~lHgeeste Convenio en los
centros de uabajo e instalaciones- de Ja~mpresa radicados en
las provincias a las cuales se extiende-o pueda extenderse en
el futuro su exprotación~

Art. 2.'} Ambito persQnal.;,.-Se extieiuie la publicación de los
preceptos del. Convenio a la totaUq:ad" de:. los productores de
plantilla cuyas. relaciones de trabat-o,:,engan·. sometidas a. la
Ordenanza de Trabajo e11, las industria$ de producción, trans
formación, transporte o transmisión y distribución de energía
eléCtrica de :)0 de julio de 1970;

No obstante, al perso.naI comprendido e:n la primera catego~
ría, niveles superior.espedal, sUJ)erior primero' y superior se~

gundo de los grupos l,.U yfV,.deflnidos enel,.·artículo·séptimO
d-e la expresada Otde.tlanza.de Trabtl:jo, Aa le será aplicable
el régimen et'onómicoe&tablecidoen.,el~resenteConvenio, sal~
vo en el referente al concepto "aumentos', por antigüedad.. , qua
percHiírá en la cuantía fijada para l-os p,rod;uctores de categoria
inmediata mfetior.

No seta cwlicable el Convenio al alto --personal en quien cort
curtan.lns condíciOnesy circ~mstanc~as,expresadasen el ar
tículo sepUmo del vigente texto refundido-- de la Ley de Con
trato de Trubajo.

Art. :J,<> Ambilo temporal.-EI presente Convenio se aplícará
a p~rtir de la fecha de sil aprobaclónfl-0r la s,uperiorídad, sur
tiendo sus efe(..1;os desde! de enerorle 1972; con relación al
capitulo sobre Régimen Económico.

La duradún del-presente Convenio se extenderá hasta el
31 de diciembre de 19-74, prorrogát.ldose .deaño en afio, si una
de las parbs no lo denuncia con tres meSes de antelación, como
mínimo. n. la· fecha de su terminación 'o de cualquiera-· de sus
pról'Tog,.lS

CAPITULO II

Art. 4.' COJno responsable de la organizac1,ón del trabaio
ante el Est.e,do, la Empresa adoptará Ja'estruc~Uraciónde: sE;!r
vicios y funciones que. en cada .. m!J'Ulen.tocrea converlÍente,
establecera los sistemas de racionalización; mecanización· y auto~

matización que estime opQrtunos, ... cre~J;"á o··suprimirá puestos
de- trabajo C1JandO sea necesariQ y ,lleyará a·cabo el reajuste
de pJanUHas {'.on arreglo ,Q' las necesic!a<ies ,cisl servicio presen~

tes y futuu¡s, sin que .con ellOli!).· p~rjud~quen ·los -intereses
eCO}lómisoi> y reglamentarios del prodl.l~tor;

Art. 5·,(l La otganizaCión de la EmprtlSa,entodas susmani
festacione~.pretend,emejorar .1Qsfatto:rf:;ls~pn;lductivos·y .el ren
dimiento del nQgoc}o. bá8e~ de la elevación ,del nivel del pro
ductor, en (uya misión se hace nece~iiaJa,colaboración -n:tas
completa dtil personal, del que se ,r~a,Ji8 apo-yo. laboriosidad,
rendimiento y discipUnadij. actuaci(jn,en,s~"tarea"

Es facuHud ,de la Empresa implanta:: ,~en-'lo-B puestos y cen~
tras de trabajo les controles que tenga ,por- conveniente, enca
minados a lograr la m~'Xirna productiviq:a,Q"delpersonal,- cuyOS
conttoles son deoblígatoriaaceptación",por·eL·productor, qUien
-deqe-rá c(iJ2ibo.raren la medida de> lopos~hle almejar éxIto de
ladisposició:n adoptada.

.11 1!t' M'P


